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LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA hafletiat
äonsertade

gestiNgeweeeles7

Articule t, en la Feninßrah, b-

ien bleleares y Canarias, ä ice quieto:di/el de- ez proemel-
gacibe si en ellae ate se disputiebe otra . eeint Se muden,
de hecha le peremelgeviim el die. evo temine la :met-
ejón de la ley mella &sedes cficial.

Art. 2.• I e ignorancia de lea leyes no eseeet de te

cumplieeienta.
Art. 2.• L; heye n tondrAre electo rztroactivo, al

no deoputieren lo contearibeee(Códien civil vieeente).

Ceal decrete e IaterueetOn de 1 4 d;,Eneza de si,ja¡

Articule 23. Les Corporecienee prepeineleiee eee-e

eicieelee 4/1,..:.,sarin,en primer tgrmino, iNeterie Ny-1

e4o 9rati WOtorlenn les 	 tne los derechoe por elloa

devensadoe y lee euplementee ddelentedet por' deite
ems, h4.1 COLBU los derecho de ieeercItin de lee nnenclot
en bol periedicer eficialen, ctildendo de tointegetree-dee
remeatente, si lo barbiereedel Importe teltal de dure
do; se...eters, de cryo Iraq° ,:on„ ceo arrello lo diereneeer
en /e regle 82 •.le: art. !ei,-
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- 8 25 Trimestre.
, 16 ütl Seis aei.

Un *Ro. 	
Z le

N4esses ateaeo, 	 'neis.Z.e#42 da passid.

paldlga tedes les ese; easspte lee Merengue.

NOTA .114-44siiii.-et.z4 g.--huarediatamente que

seZures•Pr.isa ides y iiecretarlord R eeiban eses a lbee-mi din

pendrie que.ee Wi e un ejeeeplee e el eitie de ceatured1

dende 	 `,e-aa n91. :eibo drei efe/PaY0 al

enleeee

le}uk t. 2.rdezes y anunciare euro tse reeersien peteii
,	 loUtifu: &Negare se eran ete. resalte/ al 	 .
pclitico respectivo, por 428eíli conducta; -so paiartlie
editores de les mencionado» perideines,

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y21 dee•ctnbre de 1854)
Lao seieres Secreterios cuidarán, bajo as más estre-

cha responsabilidad, de CealkérlIst los eimeres de este
Relean% celeceioneeles para au enceadernacióre que de-
bera yelc rae al final de cada nie.

ADVieRTENCIA.. — onforme con la «madi-
oiör, &a cial pliego que ha servido de be BO pari

la subasto, i. O 1.0 insertara ningún edicto tS
arseteettiO que sea ä instancia de parte sin que
ab mea loe internados el importe t=e an pu-
ip ti eacición ó garanticen el pago, á ramón de 25
céntimos de Peiieta pur línea ó parte de ella,
y la venta de números bueltoi3 a 40 céntimos
de. °sets.
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PARTE OFICIAL
pertubazion es ni perjuicies innecesario

á las Ernpreame ni al päb l ice , y de entor-

'Presidencia del Consejo do Ministros

ledu

dinos

r
rese.

Mar.

ladra

ta de

bidee

gade

:set*

pis",

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gunde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-

pe de Asturias é Infantes, contireken-Éiin

noveded en su importante salad.

De igual beeeficic disfruten ln dennit

persones de le Augusta Reel Fe elide.

(«Gaceta » 12 Ab r il 1918).

mete

cha.

jatii.

ez.

pecer lomenea posib le la acción colteral

de Inc puladcaciones, es lo cierto ciare Si

en un principio se observ ii estrictamen•

te, el tiempo ha venido reeejaedo ira cuas-

plimi,nto , y era loa más deeas creens hoy

en olvidan Ens prencripcienes, con dafie

evidente g. iramecessirio de aquello mia.

mos irtereses en beneficio de los cuales

re dict6.

1	 En atenclin 1 lo expuesto,infe.

Miite lo de Gracia y Justicia
une

Esta Dirección General ha acordado se

anarecie 6 eoacerso Fn a pioVieien per tér-

mino de treinta días, que, &eco:liados lo

festivas, expira el día 1 $ del prexitre mes

de Mayo, ceni 'irme ä los artículos 18,, y

20 del Regiassente de 23 de Agosto de

1916, durante cuyo plaza pedida presea-

-ter sus instancias en acto Centro directi-

vo los noticie+ otea, que deberán reunir y

acreditar las condiciones que en el expre-

liado Reglamente se 'emitan, presentando

aelemAl su heja de aerviciea debidamente

autorizada y la j'utilice cien de ler méri-

tos que a l eguen; advirtiendo que dejarán

de ser cursadas las que no sean &coi:ree-

lectas de les documentos que justifiquen

En 7 de Seplierebre de 1906
Meeited, 9 de Abril de 1918 —11:1 Dl •

rector genera', José Llad6.
en la Secretaría de Gobierno; (Gacetas 10 Abril 1918)

REAL ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.:

ße dicté per este Ministerio do Gracia y

Justici- una Real urden : circular churlo

ipstresecioneseara-qiie, et t onsplirsie por

les "(necea /o prPvecHo en el articulo 816

de lt, 1-.y ele Enjuicia:3111Mo Crireluel con

relachen al aecriestro de ejempl. ree con-

siguiente 1 la bricantecién de los ssmprios

por delito- de imprenta, se expresase de

certificeqión adjunta, y ea cmcnplieraient•

del « r tic u I o septimo y regla tercera del

quinto de la virnte Ley de Justicia mu-

nicipa l , se hace público ä fin de que en

lesscince días subsiguien :ta al neu co'

puedan presentarse en le Secretaria de
Gobierno imervecionee 6 reclemeciones'

ces decurnentos comprobantes

Se, vi es 12 de Abril de 1918.—.Aredo

Souto.
--

Don 1. 44 Franchy y Roca S!!cretario de

• Gubierno de la Audiencia territeual
de Sevilla.
Certifico: que en virtud del nliide pu-

blicado en el BOLETIle Orlan de le ere-

vintia de Córdoba el elik veinte y airee de

Meese Ifiltierie, para la provinien de pla aquellas condiciones.
ver y -cantee en los bregados mainicipelea,

se hl presentado la solicitud slguiente,

S. M. el Rey (q. g,) se ha servida

disponer que se lecuerole par V. 1. S los

Jueces de instreccidn el puntual cumpli•

miente de lo dispuesto en le citada Real

orden circular de 7 de Septiemb re ele

1906, y que cuide de qee se tenga e er

ellas en cuenta cuando poc delito de im-

prenta ne llegue a lace ar coiquier pre.

cedimiento.

De Real orden le digo ä Y. I. á los

efectoe oportunee. Dios gnade g Y. I,

muchos afíoe. Madrid, 3 de Abril de 1918
C. DE ROMANONES.

Sr. Presidente de la Audiencia de 	

...1.1•nn••01,21711: .73

Jefatura de Minas
fln ›Aiguel Alvarez Fereendez, que ¡

ha solicitado la Seplencía del Juzgado

municipal de Montilla.
Y en cumplimiento á lo mandarlo

r;.ra so inserción en el BOLETIN OFICIAL

cle la prnvincia le C4rintie," expidn esta

certificeció n con el visen bueno del Una

trietimo seAer Presidentre en Sevil l a A doce

( cGftc*t" 11 A/5' 1111918 ') 	 ere Ab-il de nel nov .eientee diez y nche.

—pspe Franclay y Reca.- 5/isto tenerlo: j

El Presideerte, S . erio.

ae
1PRMVINCIA n'E CIORDOBA

Wie4Cit Territorial de Sella 	 es-vawerewarnendIT•nn•••••n•••••••••••••

te•

el

dra

liera

redi•

!ose,

1, de
oír*

¡ido

o de

ede,

en que te •eers, suprimido la pede dee

nunciada,
de

Nand 1 300

Don Alfredu S:O.4 11) y Coere, Preeidente

de la Audiencia territorial de Sevi Ir.

Hagc sre eeee: que en virtud de loe aleen-

el -s ablicamse rera la provisión de ve.

Dictada-equelle disposición

tan laudables come el de no

Núm. 1.281

»mere del expediente 7 846

Don Luis Espina y,Capo, 	 iero jefe
del Distrito Mieere de Córdoba.

Ilegn esber: que per dala riteirw

vecitre de Villar/lelos?, se ha presen-
-

tado en el Gobiereo clvil ele esta ero‘incla
una indsreeia tech4 1.* de Abril de 1918,

solicitando se le concedan 49 pertenen-

cias de la mine denorninkda «SvgUnrin Alo

grfae, ele mixeral hulla, alta ea el térmi-

no de Villaviciosa y esa el par. je neen•

breado Cuesta de las Carretee, Aguadero

MIN'STR910 DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de Admi,-

Distractión
Creada por et AyastarniPato de Pata :

freg e ll (Gerona) la plaza de Contador de

trie dro municipales de aquella villa; do-

tada con el sueldo anual de 2.500pesetruecon finte ventea en bus juzg*des municipal es, se ha

ocesiona r , presentado IR solicitad que cometa ea la

1,

una manera clara y cat -egórica el erticu-

lo, note ia . 6 estriaste* 'metive del procese,

liroitdridcse exclusivdmente 1 incauta

alón de eimplares e la de equeiled .que

contengan el particular -eelinreelo poni-

ble, aloe se-le-gue ä impedirla vente

6 circulecidn por el correo ele ._equel/oet
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Tertibiam se asure& apre eer las ceenteed
t de jernalea y materiales isivertidet emula-r

te les des editases semanas ere obras de,
arregle en ei Cementerio nenedeipal, eice

; importa 127'16 pesetas y sede se abo,-
nen 6 varios lee periaie ges gastes de eiece

tea adquiridos para la inatalecited de la

parada de caballos ecesetentatee„ que aze

dende. e 1120 peeetan.
Así 1111411141 se aprelad la cuenta presen-

tada por el Director de la Bracea de nat-

alca relativa al material y accesorios Ve

ha adquirido para la nanay que cuidarte

de 282 60 pesetas, debiendo presentar

una re ación de las eleeas adquirida».

Dada cuenta de IlInta »licitud del vente-

ro Pedro Grande, empleado en el arregle

de empe :radias, se acuerde aumentarle el

jornal ä 126 peaetas, tegän le solicito,.

igualmente que ä su oteo compare-ro III-

grzel H'gners y que dios peone* se lea

pague a 2 26 diar as

Sesión erdinnela del die, 17

Se 4,6 y 1t6 amelgada el acta de /a

i

I

1

1
i

1

1

1

1

I

Ii anterior.

Se acorde conceder e babea Termites

l Lle gue un socorre de diez pesetas para

I laciencia de tan aleo.

Conceder ä Juan Asilado Castra e Caz-

1 tro, le papeleta de hachuela en la lista de

Se Kerplate el acta de la anterio

areerdd.

Ciecester ä Pedro Cuele en ar-

da 2i pateta' pera uneviaje e Me

ser iaperatio de la enfermedad que
II

Ce y otro de 16 pesetas ä Alteran

llo para ir ä Córdoba cierne! mema

_jeto.

Denegar ¡Juan Latiste Higuera

corro que pide per ala creerle mece

F• 
de este uniera.

tl
1 Caracul« 1 Antener Eacantilla un

1 
rete mensual de 10 peseke.para lad

de un aja.>

Abonar e bate Rodriguez Bar

verlas cuentas de porte ee material,

ii

eader para la. ebree daidiereenteric

del arreglo del emeedredo ;de vare

Bes y aprobar les cuentas de los jol

invertidos en dichas ebrias durante

I tener samena.

Abonar ä Tusnäe Zentader Tee

4320 peseta. per les. ye.;a4 que ea

hado al Ayentarnieeto para las freid

religiosas de semana Santa

Aprobar la cuenta de les obra d,

! paracien hechae, ann el edificio de ct

1
t na

de caballee senseet ales, que imperial

bo. 

IAurneetar el sueldo ä eso petral
I- arrpleado de censemos Diego Re

1 
Moreno.

g

1
 pediente se remitid con en copia al

Gobernador civil de la provincia pa

efectos consiguientes.

1	 Villanueva de Córdoba 6 Eia Abt

1
 1114.—El Seeretario, luan Desea.

El precedente extracto lea sidra ac

do por el Ayuntamiento en seai6t

hoy siete de Abril de 1918.— gi Al'

11 accidental, Pablo Bermudo.

Junta municipal

&len extraordineria del die 1,

Qeed6 constituida la Junta . mute

que fu de funcionar en el cerriente

Se Remete aprobar el exeediere

transferencia de medito dtel serme

ordinario para atender 4 varias

alones imite le aprobó el Ayuntan

ea miela de 17 del mes de Febrers

terrier sin reedificación alguna, cay

arte'

1 pe,

411 al

agri

1 if

corre

dele

pide.

Cide

e ele.

el 24.

itada

seres

antes

ralle

acili.

irme

11402487411 INFIC.IAL DE MPRIIMINCLA 	 CORBIBOMA
• eummowc,.....,_, 	

saenolereessaewn.ucst-c. onarsaelems
r	

Palme del 	 1.• de Abril de 1918.

—J. Befeges.

LA RAMBLA.—M. 1 294

Den han Urbano Greidrres, Alcalde pre
tridente del Ayuntamiento de esta ciu-

dad.
Mego saber: Ono helándose vacante

por eallerinsiente de quien la desempecla-

faa la plaga de farmacéutico titular de es-

te Municipio, se anuncia concurso para

proveerla durante el plaza de treiuta

ededs. d «retar desde el de la insercióa de eate

cluidas era el padróia de pebres le satis- Se acordó aprebar la cuente de logre-

feria por separado, valereedeee per la  sos y gastos ecerrides en enlaces de -re-
te la cam ita de tarifa aprobeda per Real odien de 16 de ! brere formada per la Conteitnrie y ese

k. 	 o g
...tase y giezd t, 4 jAio f%.-int° de par. .. Septiembre ele 1908. 	 5* fije al ¡Oleic len viene locileedese.des Ce,- i 	 .. 	 t

tirita con direcciers al M. enred " se 	 Ie aspirantes deberán preseorare. 	 l,
e 

, 	 A probar ea cuenta ee las candicin ea fa- 	 Gime lo esti la reja de le reguera de

uredirin 100 Motril para a 	

de 	 otee
reme' el . , culicituues ere la Secretar ía del Ayunta. 1 cuidadas ä las fireallias pebres derante Fe-l

g eepeela al Este 360; miento deetro del expreltedo pliso, ex. '!' brere, presentada por el Faternecenticrd-

teedidas 441% papel del edle de la elan' !

11.* el las (lee se acempegari

cantad' 	 a de la ele
?Tetera de Vellavieiesa

.1 la eatati 	 digniala. en su aun-ed die Atleta!.

fluencia ceo di Arroye ae,

* tl410 II« decrete del reatar Gobernadoreme
de Aniil de 1918, calvo mejor de-

de 5

%aje la siguiente deeigeaciós:
techo

dei per pente de partida el roa-

manda' cene

mi gre que 	 +

30 O. del pa,

taca; eie primera
de arpada 1 tercera al Ser 700; de ter-

cera ä carta al Oeste 7" de coarta ä

quinta al Harte 700, y de quinta ä pri-

mera al Mete 8i0, quedando así cerrado

el perímetro de las 49 pertenecido que

le areicitare
Lo que se prablica do urden del valor

Gebernader por medie de este edicto pa-

va que ea el termino de treinta deis pue-

dan predecir aus ree)aretaelowea, cantor -

me al ertieule 24 de la Ley, les que se

otean con dereoko para elle.

Cershelmi e de Abril de 1918.— g1 In-

geniero jefe, Luis En Anee y Cape.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RIO.—Nm. 1.801

Don Pie litufiez Metales, Alcalde ceno-
1

los propietarias de I

este termino por territorial 6 urbana que

hayan sufrido alteración en su rispaera 1
Iper cansa% en virtud de la. cuales proce-

da introducir alguna variante en lee res- 1,
pectivei apeadices que se formen para el t,

próximo alíe de 1919, estira en la obliga- 1

cien de rescatar en la Secretad' del i

Ayunteariente durante el preeeete mea i °MI

de Abril declaraciten de he que deban el "Lixtr4 °mame

~prenderse en aquellos, acorneafiadea fi

de loe d 'acescentes que la produzcan y !
t

de les que acrediten haberse pagada loa

1
derechos reales que hubieren devengado

los seres sujetos • In% mismos, advirtiera- i

dese que dicho declaración ha de preven- f
!taran per duplica rle y per cada g en de

las cine han de ser objete de alteración;

mal cenes, que tranecurrido el plazo qae

para ello se cencede, no mere admitida

lai que cura posterioridad seninguna de

presenten.

Se teme

de Ceróniine; cuya registro "e ha eide ad- edicto en el Boletera °nuera de la pro-:

tituninsud de esta dudad.

Hago saber:

cielo per .Aguadere de Gene. de Abril de 1906, es la de 969 pesetas
ac ilent ia e le aletees al 40 céntimos anules, y les eneslicassao-

tea tino se suministren ft loa familias In- 	 Se epreb6 el acta de /a anterior.

que

ra quean; S. 	 de la Al-

personal del sondeaste y el Titulo erigí

sal de Licenciado 6 Doctor ea Farread"

testimenie notarial del mismo, con lee

ideada documentes que pesela conve,

airees.
La Reirabla 11 de Abril de 1918.—

Juan Urbino.

VILLANUEVA CORDOBA

Nene. 1.269

Extracte de los acuerdes tomados por el
Ayunteaniente y Junta Municipal de
esta vea ea les sesiones celebrades da-

/

1

materiales invertidos en e ras kec ee en

el local de la Demeri toria y que se pague t

su importe de 144'80 pesetas.

Abonar rit Rabel Romero 4050 pesetas 2

por portee de piedras para ei arreglo del

empedrado de calles.

Idees al Administrador de la Seeiedad 1

Eiictrica 178'75 pesetas por lee bombi- I

i Ilas y material repuesto en el alumbrado

rente el mes de Marza t'Unte, cuyo ex
tracto forma el Secretario ea cumpli-
pajeen, de la Ley municipal.

Sesiiel ordinaria del die 1.°

0Se 1. y eprobte el acta da la mete*

anterior.
Se confirmaron los acuerdes tomados

en la extraordinaria celebrada en 26 de

Febrero *airare.
Se acordó la distribución de feudos pa-

re el preadate mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdes

toreadea durante el mes de Irebrerieacer-

dándote remitirle al tener Gebereasior

setas per los tapetes para mesas.

Aprobar la cuenta

La detacian consignada en ereauPoes.
to por la preetaciie de les servicios uni-
tario:: can mete la Real erden de 18

rtbilco durante el mee de Enero gatee

rief.

Conceder 1 Antonio expeaito Lorenzo

un soco ro de 10 pesetas para lactancia

de una nia,

Ilem ä Rafael Bueno Valiente de la

cantidad de 30 pa setas pare gasto{ de un

viaje d Córdoba een so espesa pera ser

operados ambos en la vista.

Abener Francisco Higueras Castro

64'80 pesetas por 38 quintales de cal para

las obrita del Cementerio.

Abonar ä den Antonio

para que d'apena

de lis jornales y

la publicacida ea

Illeecas 22 pe-

Ile Ceneletjes y que se limpie dita

¿ambre Para que me ne el:odre:43re

titular don EarterleméMorenoeimpertard, de Wad-mear norme' mente.

Ja denle te 82411 pesetas. Sesión dei dfa 31

h 	 I
pebres para la beaefinencie.

Se nombró una cezeisiten impedid com-

ían-zata de les Concejales den' luan Aedo-

nie Ruiz FernataAez y don Antonio Celes-

tino Rico para que formen un proyecto

de Regiamente de la Banda muiticipal

netaica para el mejor orden de la misma.

Se aprub6 la erienta da joranalea y ma-
teriales invertidos en las obras de arreglo

del Cementerio municipal duraiale la Ale

tima aemanreque importara 61 60 pesetas.

Tarnbtee se acorde qee se hagan las

cabree neceaarian en el tejada de la Ermi-

ta del terenenterie,

Seseen «dinaria del día 2J

Se leyó y fue aprobada el treta de la

anterior.

Se acorde; coriceeler Budista areia

un socorro de 26 pesetas para ayuda de

gastos de un viaje ä Madrid ä ser operado

de la enfermedad que padece.

Que pase ä examen 6 informe de la

Qee la comisión de Hieda inform,.

acerca de la peiicidir tete hace Pedre Re.

gafado García ea re nombre y en el de

les demás individuos Ale bisele munici-

pal para que as les facilite pa ga para ha-
cerse un nuevo traje.

Sedión ordinaria del din 10

de- cofa-villa 24-00 pesetas por-efe,

;
escritorio emperadoa en lai ddlece

clon" rezan cuenta preeeneedde
2 (he re pegue al maestro lamer

Jos6 Ventee% 36 peaetas per e! .1
de 'alegraba de lee escuelas necied

(lee ee coleque de diferente 2

cie7y

erigdae destadne 3ceoin jaoe

de Febrero, rendido per el altifilaiE lude
Que se abete« ä dos Vicente P

rteirrall.Se-:retarle de le Junta del -canee el e

load,

elec.

u lean
mire

idee

enea

lada-

ferve

y' deje

7f111
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AllIAMUZ,—Ntha. 1 SU 	 g

lIfxtracto de los -acuerdes adoptad.. por
el Aventamiento y Tanta municipal
detente en el mes de Azoato di 1317, 1
st.. toma el Ifecretario que suscribe e

u
ea enai p:imiento á le prevenido en el )
„acide 109 de la Ley municipal. 	 e

Illenó?' ordiearie del dia 4

?tendencia, don Trencille. Laca Ce-

bellos.
Acuerdos:
Se aprobd el acta de la anterior y que

se cumplimenten las disposiciones; »ate-

zada% en loe (Boletines Oficiales.

Sa dió setenta de la diatribucién de

'es.
se abone al tarmacéetíce b. Mar-

348 76 pesetas por medicinan

ä frani ias pobre. durante el

• Que se abone A M iguel Regate( y ä
Cristóbal A/116n 2 pesetas, per muerte

de tan animal ¿atino, y noa ä Bartolsmó
Moya.

Al Secretario 40 pesetas por gastes de

des viajes la capital para matos del

Municipio.

Sesión ordinaria dol die 25
Presideati,, l. Franciice Lana Ce-

belloe,

Acuerdo»:

Se aprobó el :teta de la aealón anterior

y que, cumplimenten les disposiciones

contenidas en los «Debatirme (»dale».

Se concedieron ä cada neo de los vect-
t
I *os pobr a Pedro Cerezo Redondo y Ea-
!
! fael Toledano Cuadrado, reis pesetas por

f 
Becerro de lactancia.

Junte nasnicipal

expediente de apremio ene se sigue ä este
3, .Aynatarniente per dileite del tercer tri-
'i

maestre d.1 corriente ale de dicke Con-

tingut..

Ignalasente aprobó la Corporación el

! socorro dado per el adíen Alcalde, al va-e
3
t cine de mita villa Genital(' Pineda litora-

l, de, para ir al Hospital de Córdoba per
1
? estar enfermo.

/ Y por t'amo, se aprobó la cuenta de
f
I le recaudado por centauro sobre las be-

t; hielas en el mes de Septiembre iltimo,

i Cuyo liquide I ingresar ea ateza es de .4
t

1 24 1293 Ferretea.

Sesión ordinaria del día 6 de Octubre, 

.1

/ 	 celebrada ea II.* convocatoria el die II ;

i
j 	 Presideecia del señor Alcalde e on An-

1 tenlo Barba Peleante.
1Se di,‘ cuenta de loe eBeletinea oficia- I

les» y " Gacetas de Madrid», recibidos du- .
#

reste la semana anterior.
Que pase a informe de la cornisidn de 1.

..

I

Haciesida, la sienta del Maestro de le se- s

ganada Eaccrela nacional de :silos de esta I''
-

villa, den Pedro Aguilar Teraindes, del

dad, para ei seatenimieeto del Instituto

provincial ele Higiene; acordando remi-

tir certilleade de este acuerdo al Sr. Go-

bernador civil de este provincia.
También se proced , 6 á cubrir la va-

cante de primer Tenieste de Alcalde per

haber pasado el qee la ocupaba la Pre-

sidencia de eeta Corporacidn, aleado ele-

gibo el Concejal den Antonio Agudo Ea-

> heiteres, per no aceptar les sea ,res Con-

cejalea que lea correspondía por no deli•
_

ende estado de selnd, Negó.» manifestación
1

hecha per los traisinees en dicha acto;

quedindee vacante la 2 Tenencia p-..r

haber puedo la 1 • el que la escapaba,

se designó al Concej,1 don Andrés Ruiz

Rodrigues, por no aceptar - por e e causas

antes dichas, les 'tenores que les rtene-

efe ocuparla !eta,' la vigente ley Muni.

cipal.
Sesidn ordinaria del día 13 de Octubre

'tendencia del actor Alcaide don An-

tesis Barbe Puentes.
Se dió cuenta de loe «Beletines nicle.

lee> y «Gacetas de Madrid», recibidos en

I
material invertido en dicha Escuela du-

la semana interior.
@e aprobaren lee elgeientea cuentas:

ate, inspertante 2341 pesetas.

reste el tercer trimestre del corriente
Una presentada por el Maestro de la

Nombrar el Secretario don losé Red—
/ La Escuela nacional de esta villa, clon Pe-

va Lojdn, para que en representación de
t ira Aguilar, del material invertido en la

mismo durante el tercer trimestre del aao

.i

enfermos de la titular, d los no iuo;uidua

y para una autopsia, icepurtantea 35797,

25'09 y 543 pesetas, respectivamente.

NI" unanimidad se acordé abonower al
atrás! Alcalde 1805 pesetas, importe de

lea gastes del reintegre del poder qae le
etnrg6 esta Curperaci6n en sesión de 1".1

,eid anterior y Copias del mismo.

per 6ltimo, se 	 cuenta de la Cir-
cular del Sr. Gobernador civil de esta

previatia inserta ert ei Emano Orioaaa,

la que transcribe la R. O. del Ministerio

de la Guerra, por is que se invita a los

Ayuutamientos y feerzaa vives de las pe-
Istacionea, a que ofrezcan terrenos para

establecimiento ele campes de tiro y ma-

niobres en la R van, quedando entera-
dos los *animen Concejales y acordaudo

se cié la mayor publicidad posible fa cita-
da Circular, no presentando esta Carpo-

racidn proposición alguna pur carecer de
terrenos que resana las coudicionea exi-
gidas en la citada It. O.

(Continuará),

fflre=egle;Y•elleKeere"---,,
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carcelario del partid" Ine ha de regir ea
Adata« 2 de Agosto de 1517.—BI Se-

HORNACHUELOS. —N lina. 1.288

Extracto de les acuerdos tornados per este
Ayuntamie nto y Junta municipal, da.
tinte el 4.' trimestre de 1917.

; Sesión ordinaria del alfa 29 de Septiem-
bre, celebrada en 2.' convecatoria el
1.* de Octubre
?tendencia del Alcalde deis Anteale

Barba Fuentes.
Se di6 cneata dees «Boletines elida-t

1
I cretino, Manuel de Castro.

Rl extracto ens antecede ha sido apto-

baldo por el Ayuntamiento en sesión del

ella 4 del corriente oses.

; Ademas 29 ef. Ageato de 1917.—El

%meterle, Manuel de Castre. —V.' 8.°: El

Alcalde accidental, Garete Aylión.

el extracto de los acuerden

ste Agustamiento ea loa

ire 	 j'Acr.

Se ere. 	 5 pesetas come soco-

rro ä Franciact, 	 z Torrero.

Sestin ordinari del día 11

?tendencia, don -Francisco Lara Ce.

bailes.
liceerdiee:
Se *faroleé el acta de la sesión anterior.

Que se cumplimenten las dispenclones

ce:atenida& en los «Boletimea Oficiales».

Que Se abone al sastre Benito Serrano

17'60 pesetas per la gorra y uniforme

de verano para el guardia nettaioipal.

A Seleastiin Ruano, por reparación de

Insertes y mobilierio de la Casa Aya:ata-

miento, 36 pesetas.
Que se recoda II formst la relación

de casas habitables, como preliminares

para la renevacien total del Censo elec-

toral
Que se abone a Antonio Amor Pórez

10 pesetee, por beberle dado muerte i
una loba.

A Juan Cerezo 27 25 pesetas por gas-

tos de blerlineel y !iraspieza de la Casa

Ayuntare:siento.

Qae ec grat fievae con 25 ptas. g den

Magma Arévalo, por trabajos •xtraordi-

narios.
Sonéis ordinaria del dia 1$

Presidencia, den Freacisco Lara Ca-

ballos.
Acnerries:
Be aprobó el acta de la anterior y que

se cumplimenten las dispesidenea conte-

nidas en los 'Boletines Oficiales,.

Se aprob6 la cuenta ab recaudación de

la Admitaistreciin de Consumes, corres-

pondiente 'ti mes de Julio.
Se concedieron 15 peseta de soco-

rro á Francisco Romera Pérez; ä José

Amil Jiménez, 10; ä Andrés Pér z

114n 10;10; y F,eincieco Cebriän Pastor, 6,

para lactancia,
Que as incluya en las listas de Benefi-

cencia ä Luis García 1.•pez, Antonio
Liante, Ana Josefa Fuentes, Francisco

Gebrin y Juan Meya Luciste,

Illa ir II es
la capilla del Cementerio pdlalico, presea-

tadas por ezflel Cantador May, y julk4

Pitee Andrade, importantes 53'20 y 100

I pesetas, respectivamente. 	

~Qne pasen ä informe de la 	 bien da

Beneficencia, lae cuentes presentadas por

! don Rodolfo Melca de la Gala, de las me-

1
 d'ejem facilitedes ea el mea de Szitiene.

bre (nimia,, A enfermos de la 13 3neficen.

t 	 Se autorizó al señor Alcalde para pa.

al.

Sesión del día 26 de Agoste,
i Presidencia del Sr, Alcalde den Fue-
1
I cisco Lara Ceballor.

) 	 Se ei16 cuenta de los escritos prezenta-

i
dos por den Bartolomó Renda Galia y

don lean de Dios l'Ha Laque, solicitan-

do ea propiedad la plega de módico titu-
•
1 

lar vacante por rennacia de don Rafael

1 
Yergas Romero.

i El Ayuntamiento y asociado', previa

ila oportuna diecuaión, scerd6 per asumí-

/ toldad nombrar módico titular de este

dice Bartelemó Ronda Oil-
ente Aysintandeeto concurra al de Posa

das, para la discuaión del presupueste

l es» y «Gacetas de Madrid», recibidos da- cia, los no incluidas y para ene !loteo-
] 	

a semana anterior.rente
ala, ascendente' ä 357 97, 26'09 y 543

:,Se aprobó el estado do distribución é " pesetas respectivamente.

inversión de fondos para el presente meä.

También ea apreb6 1 . celinda presenta. ter d Córdoba, ä cobrar les intereses de

da por l'andel Esquivel Garete, de los / las inscripcionea de Propios y de les tres

/ gastos ocasionados en la r eparación del titules da la Deuda que p sec eate Ma-

lgrifo y tubería del agua de la casa cnartel 1 eicipio y que vencieres' en 1. • dej

1
de la Guardia cvil, irnport ate 5 90 pe- le

Autorizar al 'reatar Alcalde para que
e
4 setes.

Acordar la exposicitSzt al pdblice por ordene se lleven ä cabo las reparaziones

tirmino de quince dial, del presupuesto / necesarias a 9 n de evitar las filtraciones

/ 
extraordinario y da transferencia forma- ! de aguas que existen en la cake García

do per /a comisida de Hacienda, canfor- Mese, de esta villa,

f me lo acordado ea la aesida anterior. 	 1, 	 Se acordé consignar en el presupueste

Arelis«. el paga hecho 
per el setter Al- ; ordinario del pr&imo ejercicio In canti-

! ealde ä 'a Saciedad Arrendatari a del Con- dad de 12708 pesetas, que ha correspen•

tingente provincial, importante 175'35 dide ä esta vila, segia reparto hecho y

t pesetas, por los gastos ecaaionado w en el aprobado por la Ju nta provincial de Sani-

corriente, importante 23 41 pesetas.

f 	 Otra del easargedo del teléfono Muni-

cipai de esta villa, de la recaudación ha.
el ate próximo de 1511 leida ea dicha oficina elnraute el penado

Aprobar les socorres dados per el se-
mes de Septiembre, cuyo riquide ä irgue-

ter Alcaide, los vecinos de esta villa,
eer en arcas muoicipales, es de 38 95 pe-

AndrIle Calderón Moler y Carlee Sin-

chez Meter., 	 nlimentaci6a per las- Otra de Rafael - Cantador Moya, alcen-
llanas enferme,. 	 dente ä 576 pesetas, de jornales inverti-

Be aprobaron les cuentas de jere t l ee y
t invertidos en la reparación de

des en sanear laa filtraciones de aguas que
.	.

exultara en la calle Garcia Mesa, de esta

villa.
Y otras tres presentidas pur el terma-

cdatice den Rafael Meioz, de las medici-

nas facilitades durante et mes anterior, ft

iagrs,
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1 atentes diez y echen—El Secretario de "rx

Gobierno, Pedro Romero.

AGUILAR.—Nd el. 1.289 1
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Impre*ene
En la inipreuta de este pe 'id'

die° hay Poderes para clases ime

divas; Feo de vida; Cargarergei

y Cartas de pago. para *y
tormentos y recibos de itte jii.

nato.

Imp, «La Opinión>, Braulio Lapida' g,i

4 11011tTlif OPIINAL IR LA PROVINCIA DE «MIMA
	•11•1111MZEIMINnMMIIIn1111•111141.211..1.30-

JUZGADOS 	
mil novecientos diez y ocime—Raluardo

Delgade.-111 Secretario, Licenciadi jeed
ittialstracim da MielaAOUILA9.--Ndm. 1.287

Don Leoncie Mejiaa Carmena, Alcalde
Presidente del Ilustre AyentainiemSo
de esta ciudad.

Hego saber: que tenninada en berra-

ddr la relación de industria l es sujetos al

arbitrio establecido sobre las bebidas es-

pi ituoaso, eapansosee,queda esta expues-

ta al público en la Secretaría municipal

durante ocho días, que se contarlo desde

el siguiente al en que aqaresca iaserto ea.

te anuncio en el lüLETIffl OFICIAL de la

provincia, pudieede durante el plazo in-

dicado formular les reclamaciones ele es-

tinten oportunas los que se crean con de-

recho 1 ello.

Le que ee hace púb l ico por el preaente

para general cenociodente,

Apilar 11 de Abril de 1918, - Leen-

ib Mejise.

GRANJUELA.—N. 1 284

IDon Freacieco Alvarez Amada, Alcalde
accidental de eata villa.

Higo saber: que habiéndoae terminado

per ie Junta ntronicipal el proyecto de re-

-parto de consumes de este tdrmine me-

ericipal para el träo actual, ha acole:lado

la mienta se exponga al Orifico por térmi-

no de ocho diaa ä fin de que os centribu-

yentes puedan hacer las observauiones y

rectrateciones que consideren justas; las

avales tetan resuenes por dicha Junts,reu . t

niandote al efecto en las Casas Consiste- t

riel II el dia siguieete al que bega ocho del TI

que aparezca este edicto en .el Betearm

Oneue de la provincia.

Granjuela le' de Abril de 1918.—El

- Alcaide, Francisco 'Alvarez.

FUENTE PALMERA.—Niro. 1.302 e

Den 'losé llena Dogo, Alcalde m ina 81 ., I

te del Ayuntamiento de esta villa.

Hlan saber: que ä inetencia de José

Vela Pérez,. mozo número 7 del reempla-

ea del fado actual, del cupo de- eete pue-

blo, se instruye expediente de . auseecia

6 ignorado paradero de au padre Jord

Adolfo Vela, ciare se ausente de eate po-

-blaci6n hace unes 18 Daos con direccián 1

desconocida y ein que hasta la techa se
5

haya tenido noticia alguna de él.

Ceo el fin de justificar la excepcidn

comprendida en el case 4. 6 del art. 89

de la ley de Recluldmiento y reemp'iso
4

del Ejérci t o, cumpliendo le orevenide

el apartado te° del art 145 del reg l e-

mento para la aplicacide de dicha ley,

Se hace público por Medio del presente,

rogenclo á las autoridades se sirven ce-

-mneicer ä esta Alceldía cuentas notieiae

adquieran sobre el paradero del o feriele

aeeente Jusé Acholo Vela, de 45 P51 0,

natural dein ciuded de Ecije, cuyes se

S particulares son de estatura r. guler,

algo generen y viste ä uso del vais.

Fuente Palmera 5 de Abril de 1918.

—Josi Reas Die*, —Baldomero Del-

gado.

LUCENA. —Nm. 1.211

Estado de peocesados rebeldes.—Prinaer
triideetre de 1918.

José Medran, Cortés.—Neturalezs, no

constate—Vecindad, iderre—U.tima re-

sidencia, hiede—Edad, ideen.— Enrielo,

idem.—Profeti4n, tratante,—Nombre de

lea padres, ne conelard—Feeka del auto

de rebelen., 25 de Enero de 1818, dicta-

do en la causa que se le sigue en este Juz-

gado y Secretaría de den Antonio Felipe

de Burgos,
Lucero' cuatro dr. Abril de mil neve-

Genil, talle Manuel Morales; poniéndola

ceso de ser habida 1 disposición de este i

MONTORO.—N. 1.2911"

Don Edriardo Delgado G mayo, Juez de
instruccidn de este partido.

Per la presente, que se insertará en el

Boezrue OFICIAL de rata provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo ä todas

las autoridades tanto civilea come multa-

res y demás individuos de la policía judi

chi de la reacidn, :procedan la busca

del metálico y dentie efectos que después

dirán,-pertenecierated á Apolinar de la

Hez Mufioz, de estas vecinos, todo lo

cite 	 fuédebadu desde la puesta del

sol del día siete e Te naeleetedel ella ocho,

del conteste meta en !a eess dedicade

les sepnitureroe en el cementerio pdbli-

co de entra eludid, y captura del autor 6

eutores de expresado hecho, y' Ctree

ser ratea habido sean meren ä dispo 1-

cién de cate Juzgado e"; calidad de dete,

nido en la cárcel de ese partido, así co.

me, metä ice y demae robado, también

siendo habido, d disposición de este dich

Juzgado, con la persone 15 pe reo ees en cu-
yo poder se encuentren, si ne ecreditrin

su legitiera edquisicide; pee a.si lo tee•--

go acordado en el 'Inmerjo qne se sigue

en este dicho Juzgado y Secretad,' del

que refrenda sobre mencionado h..che.

Dada eh Monten; ä diez de Abrí de

Benítez Lara.

Mettiice y efectos

Ocho dinos en menedss de plata de 1

cinco pesetas.

Una pellizr: parda, bastante usada.

Doe parea de pantalones de jerga 1

cuadres, tambidninstante usados.

Otro pantalón de verano testl y blan-

co, también bastante cande.

Un chaleco negro de algodón y des de

color verde también de algodón, bastan-

te usado.'
Dos mudas de ropa blanca también de

ilgodán y muy usada. y una de colee

igualmente de algodón, usada.

Una blusa azul también muy usada y

Don Agnatin Arando y Gemía de Castro,
Juez de instrucció de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

M. el Rey Don Modelo XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero ä toda. las Autorida-

'leed individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan

la busca y ocupación de un metete de

curtidos, peso veintiún kiloo marca M, P.,

correspondiente ä la expedición g. le nel.

mere 6 974 de Legue Lene 1 esta oda -

cidra, de dende taé laudado el día tres

del actusl, pestidndele cese de ser hebide
;-

1 disposición de este Juzgado con posee-

gines ilegilimoa.

Dado en Cabra ä ence de Abril de mil-
novecientos diez y ocho.- -Agustín Aran-

. da.—Ei Secretario, Licenciado Alfredo

Hurtado,

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1 299

Crlduict de citaciós
A virtud de providencia dictada hoy

por e/ l'Arar Juez de inainacciin de este

partido, en el sumario número sesenta y

dos de este aio, sobre hurtos, ce cita ä
Reirnundo Troyano 6 al individuo que el

diecisiete 6 el dieciocho. de Marzo ante.

rior facturó en la estación de é.mes ne •

recitada' cincuenta y nueve kiddi de re.

sinn, para Mariano Serrano, ä fin de que

en el término de diez días, cantados des-

de el siguiente al de la publicación de es-

te cédula en el }Leone Oinseee de la pro-

vincia, comparezca en este Juzg•do para

recibirle declaración y hacerle os •rfreci•

miente," del artículo ciento nueve de la

Ley de Enjuiciamiento criminal, cesen

perjudicado por la venta de brea que /e

hizo Juan José Ga larde, vecino de Bel-

inez; apercibido de que si no comparece,

Te parará el perjuicio ere haya lugar en

derecho.
Fuente Obejuna once de Abril de mil

novecientas diez y ocho. -.-El Secretario
provincial, Manuel Pérez.

partido. 	 I
Por el presente, que me insertará en el 1

Bodzoid Otnceee de esta previncia, re- ;
quiero á todas las autoridades de la na-

eliden para que practiquen activas dili- i
l

gencias 'pera la busca y ocupacidn de t

una sortija de ere con un diamaate *son- 1

tecle al aire, para 'refiera, hurtada ,el día 1

Uds del mes actual, del domicilio de den' t
5

Eligio Gernez Porras, vecino de Puente-i

i
Juzgado, con la peren ne 4 personas en

cuyo peder art encnentre, si no aereditan

su legitima adquitisión.

Dado en Aguilar 1 diez de Abril de

mil novecientos diez y ocho.—Agustín g
I

Remes:.—El Secretario, Molote@ Sán-

chez.

Don Agnetin Romero Festegereate, Jalen dos Pa"'
de instrucción de esta ciudad y au 	 CABRA,—Ntro. 1,297

_...._
Citanionsa y emplaaasaient€

materia criminal
Raje apercibimiento de ser dedo

rebeldes y de incurrir en las e_.
responeabilidades legales, de no

sentarse los preeeeados que ä cual

eidn ze expresan, en el plazo q

les fija, á contar desde el día de

lelicacidn del enuncio ea; eate per

oficial y ante el Jaez 6 Tribunal

le xedala, se lee taita, llama y em

encargfindose ä 'Lerdee las Autorai

y agentes de la Policía judicial, p

dan ä la busca, captura y conde

ele aquéllos, poniéndolos 1 diepor•,-- dr e
de dicho Juez 4 Tiibiil, con al

1 loa articules 612 y 838 de la li

Enjuicie:miente criminal, 468 de

digo de Justicia Militar y 887 de

de Enjeriaiateiente Militar de Mar

Núm. 1.222

MONTES EERNANDEZ, Juan

matarla de Sevilla, de estado soltero

Tenida esquilador de caballerías, de

cuente y desaten:, alto, moreno, eje

hl" pele canoso, nariz :irgan ala

tiendo traje negro de jerguida, veci

Córdoba, calle Postrera, número

' - domiciliado últimamente en Aloe- 
lejo; procesado por hurto de cabria

comperecerä ea té mino de diez di,

te el Juzgado de instruccilin de A

teja, para ser reducido A prieidn, pe

tud del sumario que contra el orii

otro se instruye con el número 11'

1917, come comprendido en el ad

tercero, articulo 835 de la ley de 1

1 ciamiento Criminal.

N1 m, 1.263

SANTOS LOPEZ, Francisco; k

José v María, natural de C6rdoba, se

jornalero, de veinte anee de edad, I

; ciliado últimamente ea Peileflar; pe

do per el delito de hurte; compar

I en término de diez días ante la se
4
; segunda de isr Audiencia previnci

. Sevilla.

Nm. 1.265

' FRIEGO CRIADO, lose María, hlj

toral de Rumoro" eriego; natural de

doble creado, peón de elbsill, de

Bocho ralos; domiciliado 4 timarneal

Pamplona; procesado per violación;1

parecerá en término de diez día as

Jezg-do de instrucción de Pamplona

redore

ene,
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actos oficiales que se realicen en
el terri r ot jo municipal de su man-
do se sujeten ä la hora vigente
con arreglo á la -disposic'ón que
cumplimentamos, previniéndoles
que comorepresentantes de la Au-
toridad gubernativa y encarga-
dos por la delegación de Ir , 8. de
ejecutar y hacer que se ejecuten
las leyes y disposiciones legales,
en armonía y consecuencia de lo
prevenido por el articulo 20 de la
ley Provincial, obligarán á todas
Ins Autoridades que de ellos de-
pendan á que sea ejecutado lo
dispuesto ein ningún género de
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GOBIERNO CIVIL
DIL LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular mina. 1.304

Llamo muy especialmente la
atención de todos los sellores Al-
caldes de la provincia, acerca de
la Real orden del Ministerio de la
Gobernación que ä continuación
se publiee, ä fin 4ue sin excusa
ni pretexto alguno Be sirvan adop-
tar en el acto las disposiciones
oportunas para que dentro de sus
respectivos f érminos municipales
se lleve ä efecto con todo rigor
lo prevenido en la misma, ya que
por ser medida general que se ha
de aplicar el mismo día y ä la
misma hora en toda España, no
eaben dilaciones ni S ubtet fugion
que tiendan ä eludir lo mandado.

Deberän pues los eellores Al-
caldes sujetar todos los actos Ofi-
ciales ä partir del próximo día
16, al nuevo horario y obligar
por lo tanto á las entoridades y
funcionarios que de ellos depen-
dan á que cumplan lo dispuesto
sin ningún géeero de olvidos, de-
biendo también dar cuenta ä los
Ayuntamientos de su presidencia,
de la presente Circulas', Real or-
den á que se refiere, é instruccio-
nes que crean necesario dictar,

signadas en las Leyes y Regla-
mentos sociales, hará V. S. públi-
ca. las siguientes disposiciones á
que hato/ ä.n de someterse obreros
y patronos:

La aplicación ä la indus-
tria y el trabajo del nuevo hora-
rio oficial vigente desde el 16 de
Abril, no ha de dar lugar al me-
nor aumento en la duración total
de la jornada legal, ni ä modifi-
cación alguna en el régimen de
protección de los obreros, some-
tidos por ou edad ó BOZO ä legisla-
Ción especial.

2.* Las Autoridades, Inspec-
tores del trabajo y cuantos ten-
gan a su cargo velar pur el cum-
plimiento de las leyes tutelares
del obrero, cuidarän muy espe-
cialmente del de la disposición
anterior.

Encarezco ä V.B. su mayor celo
acerca de cuanto anteriormente
queda expueeto, dándome cuenta
de cuantos incidentes pudieran
surgir acerca del particular, y
cuidando muy especialmente de
que el set vicio se realice con la

' más completa regularidad.
De Real orden lo digo ä V. S.

; pata su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. mu-

' ehos ellos. Madrid 11 des Abril de
1918.

GARCIA PRIETO.
Señor Gobernador civil de...

olvidos, que siempre constituiría
cuando menos perjudiciales extra-
limitaciones.

FxigiráV. S. ä los Alcaldea con-
testación de estar cumplidas sus
disposiciones, estimándose como
acto de desobediencia y dando
cuenta de ello á este Ministerio,
cuando no fuere cumplido exacta-
mente In ordenado.

Como conocedor del movimien-
to de esa provincia y de sus orga -
eizeciones oficiales, dictará V. S.
tOtiK8 equelles instrucciones que
estime necesarias paradl mejor
cumplimiento del citado Real de-
creto.

De acuerdo con el Instituto de
Reformes Sociales y para evitar
d udas y confusiones que pudieran
BU chatee en lo referente á los
plazos y jornedas de trabajo con- «L‘ Opinión», Braulio Lapurtilla,

mi la primera sesión que celebren
dichas Corporaciones, remitién-
dome copia certificada del acta
para BU constancia en estas ofi-
cinas.

Córdoba 13 de Abril de 1918.
El Gobernador, Agustín de Llano.

Real orden que be taita

La G-acetas eorrespoediente
el día 4 de este mes publica un
Real decreto fecha 3 del mismo,
cuyo articulo 1. ' , como V. S. ha-
brá podido apreciar perfectamen-
te, dispone que el día 15 del co-
rriente, á las veintitiba será este-
lanteda la hora legal en sesenta
minutos.

No puede caber duda de la tras-
cendental importancia que tiene
esta disposición por los distintos
aspectos que para la vida públi-
ca del país encierra, y por tanto,
es necesario que por ese Gobier-
no civil, se adopten las medidas
neceearias al ms exacto cumpli-
miento y completa eficacia de la
Real disposición citada.

Inmediatamente publicará Y.. S.
un BOLETIN extraordinario con
esta circular, acompafiando las
instrucciones especiales que eetie
me procedentes para la observan-
cia y realización de todo lo dis-
puesto desde el mismo día de BU

mandato.
Llamará V. S la atención de

los Alcaldes para que todos los
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